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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 516 
 

REFERENCIA: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
 
Por intermedio de estudiante adscrito al Consultorio jurídico de la Universidad 
Autónoma Latinoamericana, la señora NIDIA YENNY GARCÍA BEDOYA en 
representación de sus hija S.Z.G presentó demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA en contra del señor RAUL ADOLFO ZULUAGA QUINTERO; de su 
estudio se colige que no cumple con el lleno de los requisitos exigidos para proceder a 
su admisión, en consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y la 
Ley 2213 del 2022, se decide INADMITIR la presente demanda, para que en el término 
de los cinco días (5) siguientes, so pena de ser rechazada, de cumplimiento a los 
siguientes requisitos: 
 
 
PRIMERO: En la demanda no se encuentra relacionado, la acreditación que dispuso la 
Ley 2213 en sus artículos 6 y 8, en la exigencia de demostrar que, al momento de haber 
presentado la demanda, se cumplió con la obligación de enviar simultáneamente por 
correo electrónico copia de ella y sus anexos al demandado. En caso de no conocer el 
canal digital del demandado, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma.  
 

 

NOTIFIQUESE 
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